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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 
informándole que la parte demandante, presentó memorial, solicitando la terminación del 
proceso por pago total de la obligación. Sírvase Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretario   
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Vista la nota secretarial que antecede, en el proceso de la referencia, y en atención a que 
ha sido presentado memorial por la coordinadora de cobro jurídico y apoderada general 
de la parte demandante, DRA SHANDRA MILENA MENDOZA BENITEZ, coadyuvada por 
el apoderado judicial de la entidad demandante, DR REMBERTO LUIS HERNANDEZ 
NIÑO, en el cual solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación, por 
ser legal, procedente y en consideración al contenido del artículo 461 del Código General 
del Proceso, se accederán a las solicitudes presentadas de terminación del proceso, 
levantamiento de medidas cautelares y desglose de título valor; así las cosas, este 
Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declárese terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares existentes. Ofíciese en 
tal sentido. 
 
TERCERO: En firme esta providencia y materializadas las órdenes anteriores, archívese 

el presente proceso, previo las constancias de rigor y désele la respectiva salida por 

TYBA. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  
JUEZ MUNICIPAL 
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